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NOTARIA DEL. CANTÓN MERA 
_ PROVINCIA DE PASTAZA . 

Dr, JUAN J, GAVILANES $, 
DOCTOR NOTARIO 

90000008 : 

TESTIMONIO 
DE La ESCRITURA 

COPIA No_ TERCERA 

DE: CAMBIO DE DOMICILIO AUMENTO DE” “OBJETO SOCIAL y REFORMA DE 

OTORGADA POR: 

  

LA COMPAÑIA CONSTRUCTORA INMOBILIARIA FREIRE 

  

ORIENTAL CIA» LTDA» 
  

A FAVOR DE; 

  

O 'ERMINADA cuanria:  IUDPTERMINA 
  

Mera, al de MAYO. del 20 13 

Dirección: frente al Parque (esquina) Telí. 2790. 257 

Domicilio: 03279356135. Celular: 082 283 197       
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MESCRITURA Nercoccrnonnncanane     ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOM] > 145 

AUMENTO DEL OBJETO SOCIAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA 

INMOBILIARIA FREIRE ORIENTAL CIA LTDA.”: 

CUANTIA: INDETERMINADA. XX XXX XX 

En la ciudad de Mera, cantón del mismo nombre, provincia de Pastaza, 

República del Ecuador, hoy día iunes seis de Mayo del año dos mil trece, 

ante mi Doctor Juan Javier Gavilanes Sánchez, Notario Público del 

Cantón Mera, comparecen: el señor FERNANDO XAVIER FRETRE 

PAREDES, en calidad de Gerente General y representante legal de la 

compañía CONSTRUCTORA INMOBILIARIA FREIRE, 

ORIENTAL CIA. LTDA, conforme se justifica con el 

nombramiento que acompaña, el compareciente es mayor de edad, 

ecuatoriano, domiciliados en la ciudad de Puyo, canión y provincia de 
Pastaza, ocasionalmente en este lugar, legalmente capaces para 

comparecer y contratar a quienes de conocerlos doy fe previamente” 

observados los requisitos legales del caso, dicen: Es su voluntad celebrar 

una Escritura Pública de acuerdo a la minmta que me entregan la misma 

que transcrita literalmente es como sigue.- SEÑOR NOTARIO: Con las 

formabdades propias de las escriburas públicas, sírvase usted dar forma legal al 

contrato de CAMBIO DE DOMICILIO, AUMENTO DE OBJETO 

SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS que se celebra al tenor de las 

dánsulas siguientes: PRIMERA.- COMPARECIENTE: Concurre a la 

TL ] 

 



     
       

$ da presente escritura, el Abogado FERNANDO XAVIER 
Aa $ y DES, ecuatoriano, de estado civil casado, de tremta y uno 

años de edad, Abogado en libre ejercicio, domiciliado en la ciudad de 
Puyo, provincia de Pastaza, en calidad de Gerente General y representante 

kgal de la Compañía CONSTRUCTORA INMOBILIARIA 

FREIRE ORIENTAL CIA. LTDA, conforme aparece del 

nombramiento que se aprega debidamente facultado por la Junta General de 

socios el mismo que declara su volentad de otorgar el caribio de domiiciho y 

reforma de estatutos de la Compañía de acuerdo dl preserte testamento. 

SEGUNDA. ANTECEDENTES: Dós punto uno. La Compañía 

“CONSTRUCTORA -- TY MOBILIARIA FREIRE 

ORIENTAL CIA. LTDA.” ze constituyó mediante escritura pública 

celebrada el quince de Octubre del dos úl diez, arte la Doctora Elizabeth 

Naveda Suarez, Notario Segunda del cantón Déstara, imectito en el Registro 

  

Mercantil del cantón Arajuno con el Nro. 21 con fecha veinte siete de Octubre 
del año dos wil díez-. Dos punto dos. La Jurta General de Socios de la 
Cormpaña, celebra con el carácter de universal, el día primero de Mayo del dos 

_ il trece, con el voto unánime del capital social de la Cormpañía, aprobó el 

cambio de domicilio y la reforma de estatutos de la Compañía, conforme más 

adelante se detalla TERCERA. CAMBIO DE DOMICILIO, AUMENTO 

DEL OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS. Con los 

antecedentes expuestos, el señor FERMANDO XAVIER FREIRE 

PAREDES, debidamente autorizado por la Justa General de Socios de la 

Compañía CONSTRUCTORA INMOBUIJARIA FREIRE 

DL.   ORIENTAL CIA. LTDA., camtia el domicilio de la Compañía que se 
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encuentra señalado en el artículo DOS del contrato de comtitución Ey LN 

o
 

corpañía, y por consiguiente teforma el Articulo Dos del Estarto e, . E 

Compañía que en aúrlarte dirx ARTÍCULO 2”.- |DOMICILIO. o e 
ATEN 

domicilio puncipal de la compañía es en la ciudad de Puyo, cantón ny 

provincia de Pastara] en cuanto a la ampliación del olgeto soctal se 

amplia en el artículo tres.- lo siguiente: numeral dece) Comuón, Permutas y 

Comercialización de bienes cios . Enlo demas los estamos de la Compañía 

o suften modificación Aguna- CUARTA.- ACEPTACION.- Las partes 

aceptan el cabra de domiciko conforme a lo esspulado en este contrato, par 

ser hecho en seguridad de sus recíprocos intereses y queda autorizado el 

compareciente para por si o par tmferpuesta persona perfeccionar ete 

instrimento, sentar la rezón al margen de la matriz de la escritura de constitación 

obtener la aprobación y registro de la Superintendencia de Compañías y 

gestionar la competente inscripción en el Registro Mercantil QUINTA. 

Documentos habilitantes.- Se acompaña ocginal del nombramiento, acta de 

Junta General de Socios que autoriza el cambio de domicilio y la consiguiente 

teformads estatutos. Usted Señor Natano se servi agregar las deraas clgusulas 

de estilo que aseguren la plena validez de ese contrato.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, QUE LA FIRMA EL ABOGADO FERNANDO FREIRE 

PAREDES MAT, 16-2007-5. La misma que queda elevada a escritura 

pública con tado el valor legal. Cédula y nombramiento de Ley 

presentados. Para la celebración del presente instrumento público se 

observaron los preceptos legales del caso. Leido que les fue este 

metrumento publico a los comparecientes, quienes se ratifican en 

contenido y firman conmigo el Notaria, sin la intervención de testigos 

por lo establecido en el numecal noveno, artículo veinte y nueve de la ley 

3L. 3 

 



Notertal vigente, verficindose la zuzccipción en uudad de acio de todo 

lo cual doy fe. FIRMAN: 

    D DR.JUANJE 
NOTARIO E 

| : , x= AÑ - á> $ 

| ARERA | e | ] l 
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2-Ecuader ) 

OOO MTFECO: Que la presente diligencia 5e otorgo ante sá en le 

y de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA que 

rubrica, sello y Érmo. 

Mera, 6 de Mayo del 20     

      

partit tzas,, te, 
Sn, 

  

   
  < <=

 
e 

Y 
SI

N 
r
r
a
 A 4 2 : 

. | AO ! Sy ] ] 2 Ns 

y MEZA | o a, .. | ter 

l Mera Postoza- Ecuador J) 

 



  

u3 

RAZÓN DE MARGINACIÓN:- Queda debidamente marginada la 

presente escritura pública de: CAMBIO DE DOMICILIO, AUMENTO 

DEL OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, celebrada en la 

Notaria del Cantón Mera, a cargo del Doctor Juan Javier Gavilanes S., el 

día seis de mayo del año dos mil trece. OTORGADA POR: La 

COMPAÑÍA CONSTRUCTORA INMOBILIARIA FREIRE ORIENTAL 

CIA. LTDA.; en la matriz de la escritura pública de: CONSTITUCIÓN DE 

LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA INMOBILIARIA FREIRE 

ORIENTAL CIA. LTDA.,, celebrado el quince de octubre del año dos mil 

diez, en la Notaría Segunda del Cantón Pastaza a cargo de la Dra. Patricia 

Elizabeth Naveda Suarez, DOY FE.- Puyo, hoy día tres de junio del año 

dos mil trece; LA NOTARIA: (2 
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RAZON DE MARCINACION 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo primero de la 
Resolución número SC. DIC.A.2013-351, dada por la Doctora Mónica 
Martínez Duran, Intendenta de Compañías de Ambato Subrogante, el 
veinte y pno de Julio del año dos mil trece. Tome Nota al margen de la 
maíñz de la escritura Pública de Cambio de Domicilio Aumento del 
Objeto Social y Reforma de Estatutos de la COMPAÑIA 
CONSTRUCTOTA INMCBILIARIA FREIRE ORIENTAL CIA. 
LTDA.,, la aprobación de la misma que por resolución hace dicha 
Superintendencia de Compañía. Mera, a quince de Agosto del año dos 
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CERTIFICO: Que en la ciudad de Arajuno, a los veinte y nueve días del mes 

de agosto del dos mil trece procedo inscribir la escritura pública celebrada 

en la Notaria del Cantón Mera, otorgada por la Compañía Constructora 

inmobiliaria Freire Oriental, CIA. LTDA. Otorgando CAMBIO DE DOMICILIO, 

AUMENTO DE OBJETO SOCIAL Y posto. DE ESTAUTO, la misma que 

    

consta bajo el No. 9 y anotada en el reparto lo, CÉ el No. 9. 
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Si COMPAÑÍAS 
cd JUPERINTENDENCIA re 

  

RAZÓN.- Ambato, 11 de julio de 2.013, 11h00.- En cumplimiento er articulo 

segundo de la Resolución No.SC.DIC.A.2013.351 de cambio de domicilio, 

ampliación del objeto social y reforma del estatuto de la Compañía 

CONSTRUCTORA INMOBILIARIA FREIRE ORIENTAL CIA. LTDA., siento por tal 

que, se han realizado tres publicaciones del extracto de la escritura pública de 

cambio de domicilio, ampliación del objeto social y reforma del estatuto de dicha 

compañía, en el diario La Prensa del Puyo, con fechas 27, 28 y 29 de junio de 

2013. 

Hasta la presente fecha no se ha recibido notificación legal alguna de oposición, ni 

esta Intendencia ha sido notificada por juez competente, por lo que cumplidos los 

plazos legales establecidos en ta Ley de Compañías, es procedente continuar con 

el trámite presentado por la compañía. Lo que notifico es para los fines 

consiguientes. 

1) 
Ab. Mauricio Mena Mena 

SECRETARIO DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS AMBATO 
12556
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

c EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO, DEL CANTÓN ARAJUNO, 
PROVINCIA DE PASTAZA, AL CANTÓN PASTAZA, DE LA MISMA PROVINCIA: AM- 
PLIACIÓN DEL OBJETO SOCIAL, Y, REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 
CONSTRUCTORA INMOBILIARIA FREIRE ORIENTAL CIA. LTDA. 

1. ANTECEDENTES. La compañía CONSTRUCTORA INMOBILIARIA FREIRE ORIEN. 
FTAL CIA LTDA, se constituyó mediante eserttura pública otorgada ante el Notario Segun- 

do del cantón Pastaza. el 15 de octubre de 2010. Fue aprobada mediante Resolución No 
SC.DICA 10 483 de 21 de octubre de 2010 y se inscribió en el Registro Mercantil del cantón 

A] Arajuno, el 27 de octubre de 2010, bajo el número 49 

2. CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN. La escritura pública de cambio de domiciho, am- 
phación de abjeto social y reforma del estatuto de la compañía CONSTRUCTORA INMOBI- 
LIARIA FREJRE ORIENTAL CIA. LTDA., otorgada el 6 de mayo de 2013, ante el Notario 

4 Público del cantón Mera, ha sido aprobada por la intendencia de Compañías de Ambato, 
mediante Resolución No. SC. DIC. A. 2013. 351 de 21 JUN. 2013, 

% 3. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada, 
el señor Fernando Xavier Frewe Paredes, en su calidad de gerente general de la compañía 
CONSTRUCTORA INMOBILIARIA FREIRE ORIENTAL CIA. LTDA., de nacionalidad 
ecuatoriana y domiciliado en el cantón Pastaza, provincia del mismo nombre. 

4. CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL Y PUBLICA- 
CIÓN.- La Intendencia de Compañías de Ambato mediante Resolución No. SC. DIC. A, 2013, 
351 de 21 JUN. 2013., aprobó el cambia de domicilio del cantón Arajuno, provincia de Pas- 

taza, al cantón Pastaza, de la misma provincia; la ampliación del objeto social; y, la reforma 
del estatuto social de la compañía CONSTRUCTORA INMOBILIARIA FREIRE ORIENTAL 

$ CIA. LTDA,; y, dispuso la publicación del extracto de la referida escritura pública, por trea 
días consecutivos, para efectos de oposición de terceros respecto del cambio de domucilio refe- 

rido, señalado en el artículo 33 de la Loy de Compañías y Reglamento de Oposición por parte 
de tercerós de los actos societarios establecidos en el inciso segundo del artículo 33 de la Ley 

4 de Compañías como acto previo a su inscripción. 

$. AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del público, el cambio de domicilio 
de la compañía CONSTRUCTORA INMOBILIARIA FREIRE ORIENTAL CIA. LTDA,, del 
cantón Arajuno, provincia de Pastaza, al cantón Pastaza, de la misma provincia, a fin de que 
quienes hs creyeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar su petición 
ante uno de los jueces de lo civil del domicilio principal de ía compañía, dentro de los seis días 
contados donde la fecha de la última publicación de este extracto y además, pongan el particu- 
Jar en conocimiento de la Superintendencia de Compañías. El juez que reciba la oposición o el 
accionante, notificará o comunicará según el caso, a ésta Superintendencia, dentro del térmi- 
no de dos días piguientos a partir de dicha recepción, juntamente con el ssarito de oposición y 
providencia recaída sobre ella, Si no hubiere oposición o no fuere notificada a esta institución 
en la forma antes indicada, »e procederá a la inscripción de la referida escritura pública de la 
mencionada compañía y al de los demás requisitos legales. 
En virtud de la escritura pública mencionada, la compañía reforma el artículo segundo y 
tercero, de la siguiente manera: 
*ARTÍCULO 2.- DOMICILIO: El domicilio principal de la compañía es on la ciudad de Puyo, 
cantón y provincia de Pastaza.” 
“ARTÍCULO 3..... numeral doce.- Comisión, Permutas y Comercialización de bienes raíces” 

  

Ambato, 21 JUN 2013 

Dra. Mónica Martinez Durán 
INTENDENTA DE COMPAÑÍAS DE AMBATO SUBROGANTE     
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[or BANCO Procedrrá a anularla rara > [procederá s arularia seee] | BANCO Prorederá a anolarta sa 

DO oracion auna, O] OITARION JUDICIAL, REPÚBLICA DEL ECUADOR 

JUZGADO SEGUNDO DE LO RT O COMPAÑÍAS u7 
CIVIL DE PASTAZA 7 Y 

A: INES DE LA CRUZ SARMIENTO SILVA Y 

GUSTAVO GENARO VASCONEZ MIDEROS 
SE LES HACE SABER 
ACTOR: EGAR MAXTRANCEL ACUÑA CA 
RRASCO 
DEMANDADOS: [INES DE LA CRUZ SAR- 
MIENTO SILVA Y GUSTAVO GENARO 
VASCONEZ MIDEROS 
FRAMTE: COBRO DE NINERO 
MATERIA: EJECUTIVO 
CUANTIA; 6 000 00 
DORSCILTO- AB JESUS VEGA 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DPF 
PASTAZA Pastaza hunes 2 de tarta del 
2017 las 14114 VISTOS Avnca conocimienta 
de trop + causa en calidad de Juez Tem 
por y Sc oundo de la Cusl de Pastaz + medemte 
Acuna de Persood No 134 UP DPO4P de fo 
cha 7d Rentismbre de 2092 y dispones Las 
deu wrubo que antecede: prosentada par rl De 
Fdo Maxbieresl Acuña Our on sad 
de Ge into Geverni y Representante Jegal de 
la Cor a re Ahorre y Credito dle la pe 
ameno Empusa de Pastiza es clima, comple 
ta ie 

      

y rar reg dos reqpusstos de des 
por recederarse que tante el ttado somo la 
ohbez or son ejecutivos se admute a brámuto 
goce Per cuanto el aetor bayo jurtmento 
mensa Hdesconacer el domuctto e mdd 
hdal tral de los demandados cjtrer a INES 
DELA £ RUZSARMIENTO SILVA Y GUSTA 

de WUJATO VASCONEZ MIDEROS cn cat 

Had se Honrdoros prsaipates par mod de tros 
pub pes aditacas en el diera La Pron 
sa q 00 emo efecto y presto 1 ranferarse el 
extra + 1D actor recumyozen sa ira y rubia 

dodo Dn empresa haya puramente en anal 
gurer 213 haras hábules y parta de Ya fecha 
Toimess op cuenta la enintia la sal 
cal paa sect posteriores panificación es de 
auto; am conferida a su abruzado defencor 
Intorsooga ol Abe on Panero Laso eo 

calidad de creta de esta quien pa 

encontiorse logalrrente encargado 
NOTIFIQUESE 

      

D AD Víctor Manuel Quintamlla S Juez Pem 
pora! Sagundo de lo exyúl de Pastaza 
Lo que <omunico a usted para los finos legales 
emsiementes, advirtséndolo de la obligación 
que hienen de señalan cosmlero qudieral para 
futuras pobficaciónes 

Ab Giovanny Fonseca Lugo 
SECRETARIO ENCARGADO 

DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
LO CIVIL DE PASTAZA (E) É 

20
8     

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DEL CANTON ARAJUNO, 
PROVINCIA DE PASTAZA. AL CANTÓN PASTAZA DE LA MISMA PROVINCIA, AM 
PLIACIÓN DEL OBJETO SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE 1,4 COMPAÑÍA 
CONSTRUCTORA INMOBILIARIA FREIRE ORIENTAL CIA LTDA 

1 ANTECEDENTES - La rompañía CONSTRUCTORA INMOBILIARIA FREIRE ORJEN 
TAL CIA LTDA, se construyó mediante esertura pública otargada ante el Notario Segun 

dy del cantón Pastaza. el 15 de octubre de 2010 Fue aprobada mehante Resoiución No 
SCDICA 10383 de 21 de netubre de 2010 y se inscribió en el Reeístro Mercantil del cantón 

Arazun, el 27 de vetabre de 2010 hajo el numero 49 

2. CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN. La esentura publica de cambro de donmciho, am 
pharion de objeto soeval y reforma del estatuto de la compañía CONSTRUCTORA INMOBE 
IHIARÍA FREIRE ORIENTAL CIA LTDA otorgada el A de mayo de 20123 ante el Notario 

Pubhco del canten Mera, ha sido aprobada por la inrendencia de Compañías de Ambhata 

medimte Resolurión No Sf DIC OA 2814 151 d> 241 JUN 201% 

3. OTORGANTE Compuc o al orazamiento de Dita publica antes esconada 
el <oñea Pernando Yavior rene Pardos eno ralelad de guiente genero! de ta comparas 
CONSPPUCTOR A INMOBELTARIA PREIRE ORTENTAL Cla PTA de parapabidad 

contarnos dematiado en ob canten Pastas ros rar det as ron de 

  

2 CAMBIO DE DOMICILIO. REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL Yo PÚBLICA 
CION La atender 1a de Compoñivio de Dodo mediante Resola ana SE MIEL PL 
350 de AUN ZO apro ol edo de dermcdio del captan daran pirvan de Los 
tarea aten Pactaso de la misma por ines da empleos dd beto enel laca 

aleb estatuto social de la comparñós CONSTRUCTORA INMORILIARÍA FREIRE ORIENTAL 
CIA LIDA 3 dispuso da enblicación del extracto de la referida escritura publica par tres 

díaccon ecutivos para ofertes de opecición de rerreros resperto del cambio de domirilio 1 efe 

vida señ dado en el artículo 32 de la Les de Compañtes y Reglamento de Opnsioon po parte 
He Lertes ns de los artos sonetanos establerda: en elmoen segundo del mbrulo 33 de la Les 

de Compopías como acto prexto a su mseoniprico 

    

5 AVISO PARA OPOSICIÓN. Se pone en enmomientea del rvublico > amiio de dematlis 

de Li sompañsa CONSTRUCTORA INMORIIS4RIEA FREIRE ORIENT (Lx ETSA dd 

cantor omo provipcis de Pastaza alranten Pastaza dele auemomo mao in to e 

yu nes se crovezen cop derecho > apentese or etiación puedas pre estas 1 cncon 
ante mo dedos jueces de decia del decis nopal de la compañía q rre qu los a dos 
vontada dose Ta fecha de la ujiavs 1rbhironión de estos qracta ade se ponen ela 

  

haran eo noeimnento de 1 Enpermtendencia dde Compañias Elmer quere id nda rpexa a noel 

sente notificar te commiarara segun cosa esta Sopermtendenea dentro del tota 
nado dor dias siguentes a parta de dicha rereprian nntamente con el escrtio de past Ra 

pradera recaída sobre ella Sr no bubiero onosiean a a tera notificada > osta tasthir den 
en dades ma méicada se procedera a fa msenponn de la refenida esrusira publica de da 
mencionada compañta e al cumplimento de los demas requisttas legales 
Eo <vebid de la esentura publica mencionada, la compañía reforma el artirulo segundo y 
tercero, de la sieinente manera 

"ARTÍCULO 2 - DOMICILIO El domeylto principal de la compañía es en la exudad de Puro 
canfón y provincia de Pastaza * 
“ARTÍCULO 3. numeral doce Comision Permutas y Comercializacion de hyenes 1eires 

  

Ambato, 23 JUN 2013 

INTENDENTA DE COMPAÑÍAS DE AMBATO SUBROGANTE   

  

EMAIL: aventurasnvivoGiyahoo.com 

>? 

   
     

   
    

      

  

TELEFAX: 
032 883 888 

091 949 263 € 

aventuralmOhotmail com 

3 A 
SEVERO VARGAS Y 

JUAN MONTALVO ESQUINA 
Puyo - Ecuador 

  

    Dra. Mónica Martínez Durán E 
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De 18H00-19H00 
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CONSTRUCTORA: INMOBILIARIA FREIRE ORIENTAL. CÍA. LTDA. 

Arajuno, 11 de Jul, slel 2012 

   

SR VAVIES te, 

Señor, NS AS 
FERNANDO XAVIER FREIRE PAREDES. e VES 
Presente. la [IZ 5 

LN Y 07 
. “Ze a 8 

De nuestras consideraciones. 4 ESTA A 
per 

Con saludos cordiales, por medio de la presente tengo el agrado de comunicaric a usted. 
mediante asamblea general realizada el día martes 10 de julio del 20142. a fas 19HOO, que ha 

sido elegido por unanimidad para que desempeñe el cargo de GERENTE GENERAL de la 

Compañia CONSTRUCTORA INMOBILIARIA FREIRE ORIENTAL CIA. LTDA. por un 
periodo de cinco años. conforme tipifica el Estatuto, para que represente Jegal. judicial o 

extrajudicial y las demás funciones señaladas en la Lev de Compañias 

La Compañia CONSTRUCTORA INMOBILIARIA FREIRE ORIENTAL CIA. LUDA. se 

constituyó mediante Escrita Pública el 13 de octubre del año 2010, otorgada anto cl Notario 
Segundo del Cantón Pastaza, legalmente inscrita en el Libro del Registro Mercantil del Cantón 
Arajuno. con el Nro 21. tomándose nota con el libro repertorio Nro. 50, con fecha 27 de 
octubre del 2010, 

Atentamente. . ; ¡ 

  

   

/ SDE 
CC. Nro.- 160049183-9 

Arajuna, Ll de julto del 2012, 

Nacionatidad: Fcumoriana 

Yo, FERNANDO XAVIER FREIRE PAREDES. con numeto de cedula de ciudadania 
160038: on decuatoriana, Acepto y agradezco el nombramiento de Gerente 

General ca CONSTR Ty     

    

NO XAVIER FREIRE PAREDES. 
1600383522 

  

 



  

META Er x AN Eg A, 

      

   
ta fecha y con el No. 10, se inscribió el presente 

rbrente General de la compañía CONSTRUCTORA 
ÉIRE ORIENTAL CIA LTDA,, en el libro de Registro 

Mercantil del cantón Arajuno, tomándose nota en el libro repertorio con el 
No. 10. Arajuno de 09 Agosto del 2012 

INMOBILIAR+A; 

  

    

    
 



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES o 
SOCIEDADES : 

NUMERO RUC: 1881711567001 «le hace bien al país! 

RAZON SOCIAL: CONSTRUCTORA INMOBILIARIA FREIRE ORIENTAL CIA LTDA 

    

  

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

        
    

No. ESTABLECIMIENTO: 

NOMBRE COMERCIAL: 

001 SAT. 

PEC. CIERRES, > 
FEC. REINICIO: “esca 

ACTIVIDADES ECONÓNICAS: 

CONSTRUCCION DE OBRAS CIVILES. 
VENTA AL POR MENOR ESPECIALIZADA DE MATERIALES DE CONSTRUCCION. 
VENTA AL. POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPOS DE Ci ICCION INCLUSO PARTES Y PIEZAS. 
COMPRA VENTA ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES EBLES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PASTAZA Cantón: ARAJUNO Parroquias: ARAJUNO Barro: CENTRAL Calle: AV CURARAY Número: S/N intersección: 

DOCTOR TIGMAR Referencia: ENTRE. El. PARQUE Y EL MUNICIPIO CASA DE DOS PISOS CONSTRUCCION DE MADERA 
* Telstono De Referencia: 032884843 Telefono Ds Referencia: 032884968 Caluler: 0905826288 Celular: 087913923 Email: 

felp8 1 Ehotmall.com 

  

e [5 
No. ESTABLECIMIENTO: — 002 ESTADO ABIERTO OFICINA FEC. INÍCIO ACT. 20/08/2012 

NOMBRE COMERCIAL: FREIRE ORIENTAL CIA LTDA FEC. CIERRE: 

r FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

" CONSTRUCCION DE OBRAS CIVILES. 
COMPRA, VENTA DE BIENES RAICES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia; PASTAZA Cantón: PASTAZA Parroquia: PUYO Berrio: MARISCAL Calle: ATAHUALPA Número; S/N intersección: 9 DE 
CCTUBRE Raterancia: JUNTO A LA FISCALIA PROVINCIAL Edificio. GRANJA Piso. 2 Oficina. 01 Telefono Trabaja: 032194966 
Celular: 087913823 Email: hdp81Ehhotmail.com 

  

   

     

E 

DR ea PO 

A 
| A 

E 
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su
o 

y 
[ST RO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRI 

SON, SOCIEDADES 
ES e MR «be hace bien al país! 

NUMERO RUCE3 e emucron 
RAZON SOCIAÍ SS 20 'STRUCTORA INMOBILIARIA FREIRE ORIENTAL CIA LTDA 

A 
NOMBRE COMERCIAL: +, 2ME%x "FREIRE ORIENTAL CIA LTOA 

rent 

  

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: FREIRE PAREDES FERNANDO XAVIER 

CONTADOR: LUGO CIFUENTES JOSE WUILTON 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 27/10/2010 FEC. CONSTITUCION: 27/10/2010 

FEG, INSCRIFCION: 12/11/2010 FEGHA DE ACTUALIZACIÓN: 11/09/2012 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

COMPRA VENTA ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES, 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PASTAZA Cantón: ARAJUNO Parroquia: ARAJUNO Barrio: CENTRAL Calle: AV. CURARAY Número: S/N 
intersección: DOCTOR TIGMAR Referencia ubicación: ENTRE El. PARQUE Y El MUNICIPIO CASA DE DOS PISOS 
CONSTRUCCION DE MADERA Teletona De Referencia: 032334643 Telefono De Referencia: 032884966 Celular: 085826285 e. 
Celular: 087813923 Ema: ip igghotral.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Y DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 002 ABIERTOS: 

JURISDICCIÓN: — ¡REGIONAL CENTRO NPASTAZA CERRADOS: 0 

    

  

? SRi.gob.ec 
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ACTA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCTQRÍ ro 07m 

INMOBLIARIA FREIRE ORIENTAL CIA. LTDA. eo 2 y 
10 

En el Cantón Arajuno, Provincia de Pastaza, a un día del mes mayo del año dos mil trece, a laz 20 00, enla ) 
sede principal social de la Compañía, ubicada en la Av Curaray y Calle Luciano Trinquero, se'értuentran A 
reunidos los socios de la Compañia CONSTRUCTORA INMOBLIARIA FREIRE ORIENTAL CALIDA po 
los señores PEDRO UBALDO FREIRE PAREDES, propietario de ciento noventa y dos participaciofés; y, el” 
señor FERNANDO XAVIER FREIRE PAREDES,'es propietario de ciento ochenta y ocho participaciehes y 
la señora MARLENE LUCIA FREIRE PAREDES) propietaria de veinte participaciones. Las participaciones 
tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, Al encontrarse presente el 
ciento por ciento del capital social de la Compañia, al amparo de lo dispuesto en los Art. 119 y 238 de la Ley Y 
de Compañías, se constituyan en junta General Universal EXTRAORDINARIA de socios, porm lo cual el 

Presidente pone a consideración el siguiente orden del día: 
1.- DISCUSIÓN Y APROBACIÓN PARA REFORMAR EL ESTATUTO EN CUANTO AL DOMICILIO 

PRINCIPAL Y AMPLIACIÓN DEL OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA, 
2 - LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA. 

Al respecto el señor Gerente General señor Fernando Freire, manifiesta que para la reforma del Estatuto en 
cuanto al domicilio principal de la empresa, es necesaria la aprobación mediante esta junta de socios, 
seguidamente pide la palabra el señor Pedro Freire, quien dice inicialmente se pensaba realizar actividades en 
el Cantón Arajuno, pero en realidad nuestra empresa se ha dedicado a trabajar en forma principal en la ciudad 
de Puyo, cantón y provincia de Pastaza, siendo necesario reformar los Estatutos, debiendo tener el domicilio 
principal en Puyo, por ello pido sea sometido a votación, para lo cual seguidamente los socios proceden a 
resolver: 

RESOLUCIÓN: Los socios que representan el cien por ciento del capital social estando presentes por 
voluntad y conciencia, formando la Junta Universal de socios, por unanimidad, resuelve reformar el estatutos 
de la compañia señalado en el artículo DOS del contrato de constitución de la compañía y por consiguiente reforma el 
Artículo Dos del Estatuto de la Compañía, que en adelante dirá: ARTÍCULO 2".- DOMICILIO.- El domicilio 
principal de la compañía es en la ciudad de Puyo, cantón y provincia de Pastaza. En cuanto a la ampliación 
del objeto social se amplía en el artículo tres-- lo siguiente: numeral doce.- Comisión, Permutas y Comercialización dl 
bienes raíces. En lo demás los estatutos de la Compañía no suften modificación alguna Por tanto autorizar al Gerente 
General para que realice todos los trámites, como es la correspondiente escritura Pública y legalizar en la 
Superintendencia de Compañias, 

2.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA. 
Por medio de sectetaria-4e da lecturas a la respectiva acta, a lo que el señor Pedro Ubaldo Freire Paredes 
mociona que se apruebe sin modificaciones, por lo que es sometida a votación a la Junta resuelvgy 
RESOLUCIÓN: La junta Universal de Socios de la Compañía CONSTRUCTORA INMOBLIARIA FREIRE- 

p te por unanimidad aprobar el acta de la Presente Junta, 
Agradeciepdó a los presentes, el señor Presidente, a las veinte y un horas treinta-mi s, decl 

  

       
concluida la     

    

   PERO UBALDO FREIRE PAREDES 
C.C.NRO.- 1600358970 

SOCIO-PRESIDENTE 

» 

IRE PAREDES     ENE LUCIA 
SOCIA 

C.C.NRO.- 1600358970 
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RAZÓN DE MARGINACIÓN- Siento como tal la Resolución Número 

SC.DIC.A.2013.351, Doctora Mónica Martínez Durán INTENDENTA DE 

COMPAÑÍAS DE AMBATO SUBROGANTE, CONSIDERANDO: 

QUE, se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura 

pública de: CAMBIO DE DOMICILIO, AMPLIACIÓN DEL OBJETO 

SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

CONSTRUCTORA INMOBILIARIA FREIRE ORIENTAL CIA. LTDA,, 

otorgada ante el Notario Público del Cantón Mera, el seis de mayo 

del año dos mil trece. En ejercicio de las atribuciones conferidas 

mediante Resolución SC.DIC.A.2013.351. RESUELVE: ARTICULO 

PRIMERO.- APROBAR el cambio de domicilio del Cantón Arajuno, 

Provincia de Pastaza, al Cantón Pastaza, de la misma Provincia; la 

ampliación de objeto social; y, la reforma del estatuto de la compañía 

CONSTRUCTORA INMOBILIARIA FREIRE ORIENTAL CIA. LTDA., 

en los términos constantes en la referida escritura; y, disponer que un 

extracto de la misma se publique, por una vez en uno de los periódicos de 

mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía que QUEDA 

marginada la presente resolución en la matriz de la Escritura Pública de 

constitución de COMPAÑÍA CONSTRUCTORA INMOBILIARIA 

FREIRE ORIENTAL CIA. LTDA.,, celebrada el quinde de octubre del año 

dos mil diez ante la Notaría Segunda del Cantón Pastaza. DOY FE. Puyo, 

doce de julio del año dos mil trece; LA NOTARIA, Pe. 

ea y SES; / 

AOL 
DRA. PATRICIA ELIZABETH NAVEDA SUAREZ 

NOTARIA PÚBLICA SEGUNDA 

DEL CANTÓN PASTAZA 

  

 



««» TIFICO : Que en ésta fecha y con el No. 216 , se inscribió la 
presente escritura pública de CAMBIO DE DOMICILIO, AUMENTO 
DEL OBJETO SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATUTO de la 
COMPAÑÍA CONSTRUCTORA INMOBILIARIA FREIRE ORIENTAL 
CIA. LTDA., en el Libro de Registro Mercantil, tomándose Nota en el 
Libro Repertorio con el No. 235 . 

Puyo , julio 24 del 2013 . 

EL REGISTRADOR    

     


